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»RERUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

es ES F 02555 25. . 20 

RESOLUCION No.87-2-1-1+ 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1936; y ADM-87124 del 23 de junio de 
1987; 

COBESIDERANDO 

Qu el 7 úe julio de 105 se ha otorcado ante el Nota- 
ric Vigésivo Tercero ¿el Cantón Gueyaquil. abogado Kléber Ce- 
pcúa Alonso, la escritura pública de constitución simultánea 
ue la Compañía CONSTRUCCIONES Y ANEXOS SOCILECAD ANONIMA 

COn TRA non] 

QU el abogado Leopoldo 1. Crdeñana Briones, na solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha preseutado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se na presentado el certificado de afiliación a la 
Cánara de la Construcción de Guayaquil, con el No.R-J-1226 
del 13 de abril ue 1587, 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-37-1147 del 13 de julio de 1987, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación ¿del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución siuultánea 
de CONSTRUCCIONES Y ANEXOS SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUANEX,  - 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil , con un capital 
social ce DOS MILLONES LE SUCRES, representado por cien ac- 
ciones de veinte uil sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo 
Tercero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escriturz pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Regisgy/ 

/ se.
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tro de A referidy escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, Cumpla con las ás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la ingíca- 
da escritura pública, se publique por una vez,/en uno 4e 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil Un ejeríplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a    

      

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 15.526 a 15.530 ... Número 1.268 del Registro Mercantil y ano 

   

    

tada bajo el Número 9.757 AE - Guayaquil, julio veinte de 

mil novecientos ochenta i siéte.- egistrador Mercantil.- 

 


